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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams  

• Fecha: 6 de marzo de 2026  

• Hora: 9:00 am – 10:00 am  

• Participantes:  
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, Oficina Asesora Jurídica, 
Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Viceministerio de Políticas y Normalización 
Ambiental, Dirección de Asuntos Ambientales y Sectorial Urbana, Dirección de Ordenamiento 
Territorial.  

2. PERFIL  
No aplica. 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 
La reunión analizó opciones normativas y técnicas para restringir o excluir la actividad minera en las 
Zonas de Reserva Temporal (ZRT) de Santurbán y del suroeste antioqueño, en el marco de la resolución 
221, la sentencia Ventanilla Minera y el artículo 34 del Código de Minas. 
 
Se presentaron dos rutas principales: avanzar hacia una declaración que permita pasar de reserva 
temporal (vigente inicialmente hasta 2027 bajo decreto 044) a reserva definitiva, o desarrollar 
lineamientos de ordenamiento mineroambiental con zonificación y exclusiones vinculantes; ambas 
opciones requieren estudios técnicos y sociales robustos.  
 
La discusión abordó la figura jurídica apropiada (resolución, decreto, reserva definitiva, figura tipo 
DMI), límites jurisdiccionales, la necesidad de estudios hidrogeológicos, de recarga de acuíferos y de 
contaminación superficial/subterránea, y restricciones presupuestales señaladas (aproximadamente 
5.000 millones).  
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Se enfatizó la aplicación del principio de precaución, la definición de subzonas con minería restringida 
o prohibida, la consideración de riesgos mineralógicos y la coordinación entre ministerios y la ANM. 
Como resultado, se acordó preparar propuestas escritas que incluyan alternativas, términos de 

referencia y la columna de “estudios requeridos” para sustentar la presentación a la viceministra. 

4. OBJETIVO 
 
Analizar opciones normativas y técnicas para restringir o excluir la actividad minera en las Zonas de 
Reserva Temporal (ZRT) de Santurbán y del suroeste antioqueño, en el marco de la resolución 221, la 
sentencia Ventanilla Minera y el artículo 34 del Código de Minas. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 
Conclusiones:  
La discusión central es qué figura normativa (resolución, decreto u otra) puede expedir restricciones o 
exclusiones para la actividad minera.  
Viceministerio de Políticas: Aclarar y documentar el alcance jurídico del decreto 044 y las rutas 
normativas posibles para Santurbán y el suroeste antioqueño.  
El decreto 044 fue la base para declarar la Reserva Temporal Santo Urbán y tiene un carácter y vigencia 
específica distinta a la reserva definitiva del bioma amazónico.  
La transformación de reserva temporal a definitiva exige motivación administrativa sólida y estudios 
técnicos y sociales complementarios.  
La reserva temporal actual tiene vigencia hasta enero de 2027 y la resolución puede modificarse 
administrativamente. Una reserva definitiva requeriría coordinar con la agencia de minería para revisar 
títulos y posibles causales de caducidad.  
El cronograma y los estudios fijados en la resolución 2.21 sustentan la opción de reserva, pero los 
recursos limitados podrían impedir completar todos los estudios previstos.  
Los lineamientos deben incorporar el principio de precaución y enfoques técnicos sobre riesgos de 

contaminación y regulación hídrica, priorizando protección de la cuenca del río Salvatares. 
Los términos técnicos buscan garantizar que la minería en la zona sea de pequeña escala y sin uso de 
sustancias prohibidas, y priorizar métodos de explotación menos impactantes.  
Se propone presentar tres alternativas técnicas y jurídicas a la viceministra en una reunión práctica 
con participantes estratégicos y propuestas escritas.  
Otra alternativa es promover una reglamentación para imponer restricciones específicas en zonas 
potenciales de recarga de acuíferos, sujeta a análisis jurídico y técnico.  
La ruta declaratoria de área protegida implica plazos largos y costos significativos, como ejemplo de 
hasta 10 años en casos previos.  
La figura de DMI es una alternativa planteada que también requiere estudios y articulación con la 
cartera de minas y energía. 


